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Bogotá D.C.

Doctora:
PATRICIA LAÑAS
Subdirectora de Gestión Corporativa y Control Disciplinario
INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO - IDT
Dirección Electrónica:  correspondenciarecepcion@idt.gov.co
BOGOTÁ, D.C. -  

Asunto: INFORME CONSOLIDADO SOBRE LA CALIDAD DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS 
EN EL SISTEMA DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS - BOGOTÁ 
TE ESCUCHA, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2024
Referenciado:  

Respetada Doctora:

En  el  marco  del  modelo  de  seguimiento,  acompañamiento  y  evaluación  del  servicio  a  la
ciudadanía,  así  como  las  funciones  de  la  Dirección  Distrital  de  Calidad  del  Servicio,  nos
permitimos remitir el informe de calidad correspondiente al mes de febrero de 2024, el cual
contiene la evaluación de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas, así como la
oportunidad en la gestión y respuesta a las mismas.

1. Seguimiento a la Calidad de los criterios de Calidad de las respuestas en el Sistema
Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá Te Escucha:

A continuación, se relacionan los resultados obtenidos por la entidad en la evaluación de los
criterios relacionados con la calidad de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas:

Respuestas analizadas Respuestas con observación % índice de cumplimiento del
mes

% Índice de cumplimiento
acumulado 2024

8 1(12%) 88% 75%
Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad
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    Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

Requerimientos que presentan observaciones de acuerdo con la evaluación:

En el siguiente cuadro se analizan las respuestas emitidas por la Entidad a la ciudadanía,
identificando puntualmente aspectos para mejorar frente a los criterios que legalmente deben
ser característicos de las respuestas definitivas. 

No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES

801022024 Subdirección de 
Gestión Corporativa SI SI SI SI NO No se realiza el traslado a través del sistema a la entidad

competente

         CH: Coherencia, CL: Claridad, CA: Calidez, OP: Oportunidad, MS: Manejo del sistema
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2. Peticiones Vencidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas
- Bogotá Te Escucha:

A continuación, se relaciona la cantidad de peticiones vencidas que la entidad presentó para el
mes objeto de análisis:

No Peticiones Vencidas Año de Asignación Días de Vencimiento en el Sistema

0 0 0
Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

De acuerdo con el seguimiento realizado a las peticiones vencidas en el Sistema Distrital para
la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha, para el periodo objeto de análisis, la
entidad presentó 0 peticiones vencidas.

Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha
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Por otra parte, según lo establecido en la  circular No. 001 expedida por la Subsecretaría de
Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la entidad
para  el  mes  objeto  de  análisis presenta  3  peticiones pendientes  por  cargue  del  acto
administrativo motivado de conformidad con lo establecido en al artículo 17 de la Ley 1437 de
2011 modificada por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. Las peticiones son 3590022023,
3360662023 y 4778292023

3. Seguimiento a los planes de mejora relacionados con los resultados de la evaluación
de calidad de las respuestas:
 

De acuerdo con los resultados obtenidos en el periodo objeto de evaluación con un 78% de
cumplimiento y 0  peticiones vencidas para el  mes objeto de seguimiento,  respetuosamente
reiteramos  la  elaboración  plan  de  mejoramiento,  en  el  formato  enviado  en  la  presente
comunicación, el  cual debe ser remitido dentro de los diez (10) próximos días siguientes al
radicado del presente informe.

Por otro parte, con el fin de garantizar la recepción de los informes y reportes de gestión de
peticiones  ciudadanas  por  parte  de  la Subdirectora  de  Gestión  Corporativa  y  Control
Disciplinario, así como de los enlaces encargados del seguimiento a la gestión de peticiones en
la  entidad,  de  manera  atenta  les  solicitamos  remitir  al  siguiente  correo  electrónico
malopezj@alcaldiabogota.gov.co,  los  datos  de  contactos  de  los  servidores  mencionados
anteriormente:

Directivo:
Cargo: SUBDIRECTOR(A) DE GESTIÓN CORPORATIVA Y CONTROL DISCIPLINARIO
Nombre:
Correo Electrónico:

Jefe Oficina de Control Interno (o quien haga sus veces en la entidad):
Cargo: JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO
Nombre:
Correo Electrónico:

Enlaces (preferiblemente servidores de planta):
Nombre:
Cargo:
Correo Electrónico:
Número de Contacto:
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Cordialmente,

CLAUDIA RUIZ MARIN
DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO

Copia: 
INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO - IDT - GILBERTO ANTONIO SUAREZ FAJARDO - correspondenciarecepcion@idt.gov.co 

Anexos Electrónicos: 1

Proyectó: MIGUEL ANGEL LOPEZ JIMENEZ
Revisó: CLAUDIA RUIZ MARIN
Aprobó: CLAUDIA RUIZ MARIN
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